
Empresas
Todos los Trabajadores

El BOE de hoy publica el RDL que regula cómo serán los Expedientes de Regulación Temporal de Empleo
(ERTE) hasta, al menos, el 30 de junio. Las condiciones para cobrar el desempleo se mantienen intactas.

La norma establece dos diferenciaciones:
Para las empresas en las que se mantengan iguales

las causas por las que se les aprobó el ERTE y no

puedan reanudar la actividad: continuarán en las

mismas condiciones, hasta el 30 de junio.

Para empresas que sí puedan, aunque de forma

paulatina, ir recuperando su actividad:para la

aplicación de ERTE por fuerza mayor parcial, deberán

dar prioridad a que sus trabajadores vuelvan al

trabajo con reducción de jornada en vez de mantenerles en el ERTE de forma completa.

Desde CSIT UNIÓN PROFESIONAL os extraemos lo más destacado de la publicación de este el Real Decreto-ley
18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, que podéis ver al completo pinchando aquí:
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/13/pdfs/BOE-A-2020-4959.pdf

A partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley, continuarán en situación de fuerza mayor total derivada

del COVID-19, aquellas empresas y entidades que contaran con un expediente de regulación temporal de empleo

basado en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y estuvieran afectadas por las causas

referidas en dicho precepto que impidan el reinicio de su actividad, mientras duren las mismas y en ningún caso

más allá del 30 de junio de 2020.

Se encontrarán en situación de fuerza mayor parcial derivada del COVID-19, aquellas empresas y entidades que

cuenten con un expediente de regulación temporal de empleo autorizado en base al artículo 22 del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, desde el momento en el que las causas reflejadas en dicho precepto permitan la

recuperación parcial de su actividad, hasta el 30 de junio de 2020.

Estas empresas y entidades deberán proceder a reincorporar a las personas trabajadoras afectadas por medidas

de regulación temporal de empleo, en la medida necesaria para el desarrollo de su actividad, primando los

ajustes en términos de reducción de jornada.

Las empresas y entidades a las que se refiere este artículo deberán comunicar a la autoridad laboral la renuncia

total, en su caso, al expediente de regulación temporal de empleo autorizado, en el plazo de 15 días desde la

fecha de efectos de aquella.

Sin perjuicio de lo anterior, la renuncia por parte de estas empresas y entidades a los expedientes de regulación

temporal de empleo o, en su caso, la suspensión o regularización del pago de las prestaciones que deriven de su

INFORMA
13/05/2013/05/20

Entra en vigor la prórroga de los ERTEs hasta el 30 de junio

ART. 1. ESPECIALIDADES APLICABLES A LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO BASADOS
EN LAS CAUSAS RECOGIDAS EN EL ARTÍCULO 22 DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE
MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL
COVID-19 DURANTE EL DESCONFINAMIENTO.
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modificación, se efectuará previa comunicación de estas al Servicio Público de Empleo Estatal de las variaciones

en los datos contenidos en la solicitud colectiva inicial de acceso a la protección por desempleo.

En todo caso, estas empresas y entidades deberán comunicar al Servicio Público de Empleo Estatal aquellas

variaciones que se refieran a la finalización de la aplicación de la medida respecto a la totalidad o a una parte de

las personas afectadas, bien en el número de estas o bien en el porcentaje de actividad parcial de su jornada

individual, cuando la flexibilización de las medidas de restricción que afectan a la actividad de la empresa permita

la reincorporación al trabajo efectivo de aquellas.

A los procedimientos de regulación temporal de empleo basados en causas económicas, técnicas, organizativas y

de producción iniciados tras la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de junio de 2020, les

resultará de aplicación el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con las especialidades

recogidas en este precepto.

La tramitación de estos expedientes podrá iniciarse mientras esté vigente un expediente de regulación temporal

de empleo de los referidos en el artículo 1.

Cuando el expediente de regulación temporal de empleo por causas económicas, técnicas, organizativas o de

producción se inicie tras la finalización de un expediente temporal de regulación de empleo basado en la causa

prevista en el artículo 22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la fecha de efectos de aquél se retrotraerá

a la fecha de finalización de este.

Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente real

decreto-ley seguirán siendo aplicables en los términos previstos en la comunicación final de la empresa y hasta el

término referido en la misma.

Las medidas de protección por desempleo previstas en los apartados 1 al 5 del artículo 25 del Real Decreto-

ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 30 de junio de 2020

Las medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo reguladas en el artículo 25.6 del Real

Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, resultarán aplicables hasta el 31 de diciembre de 2020.

ART. 2. PROCEDIMIENTOS DE SUSPENSIÓN Y REDUCCIÓN DE JORNADA POR CAUSAS ECONÓMICAS, TÉCNICAS,
ORGANIZATIVAS Y DE PRODUCCIÓN COMUNICADOS A PARTIR DEL DESCONFINAMIENTO.

ART. 3. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN POR DESEMPLEO.
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